
       
                “Puebla, 485 años de su fundación” 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 13 de diciembre de 2016 

                Salón de Protocolo al término de la reunión de las Comisiones Unidas de Gobernación y      

Puntos Constitucionales y de Asuntos Municipales. 
               

 

            ORDEN DEL DÍA  

         

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 

 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
  
 
3.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta Decreto por virtud del cual se concede la 
calidad poblana a diversos ciudadanos, y en su caso, aprobación. 
 
 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por virtud del cual se 
reforma el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, y en su caso, aprobación. 
 
 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se expide la 
Ley que Establece las Bases de Organización del Gobierno de Coalición del Estado 
de Puebla, y en su caso, aprobación. 
 
 

7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, y en su 
caso, aprobación. 
 
 
8.- Lectura del Dictamen por virtud del cual se designa a la ciudadana María Esther 
Torreblanca Cortes, Síndico Municipal Sustituta del Honorable Ayuntamiento de 
Puebla, Puebla. 
 
 
9.- Asuntos generales. 

 

 


